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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

0*61 *¿qu&tajou yp g
Cambín* de compra y renta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas Ubres 
im p o r ta d a s  
voluntaria y 
d e f in í  t lv * -  

m ente

COMPRA VENTA COMPRA

M ( clearing......................... .
......... j extraclearing................. .

• ■■ \ clearing.......................... .
L,bra*""........  } ejctraalearing.................
Dólares............................................. ...................
Liras..................................... ...............................
Francos suizos...................................................
Reichsmark........... .....................................
Belgas........................................1.............. ..........
Florines................................ , .........................

Pesos moneda legal........................................
Coronas suecas.................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 
38,10 }
10.95 
55,25

, 253,00 
4,24

43.50 
. - 2,49

2,60

< 23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
'2,55
2,66

26,40
23,60
46.55
43,80
12.56 

»
290,95

*

50,00
- 2,86 

»

NOTA.—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL

Anuncio
E l plazo para entrega  de pllugos del 

concurso anunciarlo para, la provisión de 
géneros p ara  el Cuerpo de la G uard ia  C i
vil te n d rá  lugar h as ta  el 15 de noviem 
bre, en vez del 31 de octubre. En las 
o fe rtas  se consignará plazo de en treg a  de 
géneros, a p a r t ir  recepción m aterias p r i 
m as.— El G eneral S ubd irec to r, P inol.

2.466-O . 3 .a 3-11-940

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

E n  cum plim iento  de lo dispuesto en el 
a rtícu lo  cuarto  de la  Ley de p rim ero  de 
junio de 1939, sobre declaración de n u li
dad y expedición de duplicados de d e te r 
m inados títu lo s al p o rtado r, em itidos por 
entidades dom iciliadas en E spaña, se hace 
pública la te rcera  relación de denuncias 
de títu los de la D euda M unicipal de B ar
celona, presen tadas an te  esta  Corporación, 
con la advertencia  de que si en térm ino  
de tres meses desde su inserción en  elk 
B O LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  no 
se hubiesen notificado a este  A y u n ta 
m iento la ex istencia  de oposición, proce
derá esta  Corporación a so lic itar del J u z 
gado la au torización  pava la anulación de 
los títu los correspondientes y expedición 
de los oportunos d u p lic a d o s :

Exp. 28, • de. don Ramón Targá Yila- 
n o v a : S iete títu lo s de la emisión 1922.
Exposición, al 6 po r 100. numérete 59.576 
a! 8 21 cinoo títu lo s  do la  em isión 1928;

P uerto  Fraim o, al 6 por 100, núm eros 
52.350 al 64 ; r.inro títu lo s  de la emisión 
1925, T ransform ación del F errocarril de 
Sarria., al 6 por 100, núm eros 54.854, 
52.853, 52.854, 57.264 y 65.

E xp. 72, de doña A urelia Casulla La- 
b a r ta  : V ein te  títu lo s de la  em isión 1921, 
al 6 por 100, núm s. 83.558 al 64, 153.470, 
161.707, 174.577, 181.203, . 193.055 y  56, 
229.176 al ,79, 250.175, 292.010,, 297.211; 
ve in tiún  títu lo s de la em isión 1934, al 6 
por 100 neto , núm eros 5.374, 31.494, 
32.158 al 65, 57.285, 57.286 al 94 , 88.112.

E xp. 74, de doña. Dolores E squius Min- 
guéll : Doce títu lo s de la emisión 1919, 
serie R, al 4,50 por 100. núm eros 400.262, 
400.265, 400.933 al 42 ; dos títu lo s de la 
emisión 1928, serie A, al 5 p o r 100, n ú 
meros 17.859 y 60.

Exp. 80, de don E steban  C arrera Fa 
lira : ciento dos títu lo s  de la emisión 1908, 
Bonos de la R eform a, al 4.50 por 100, n ú 
meros 16.681 al 98. 17.696, 19.561. 21.797, 
24.209 v 10. 24.907. 25.240, 28.652 al 54, 
28 .672.’ 33.096, 33.300, 33.801 al 13, 
36.516. 36.541 al 50, 37.797, 37.813 al 16, 
39.967 v 68, 40.674, 50.421. 50.954 a l 57, 
55.033 ai 37, 62.068, 67.129 al 34., 77.141, 
78.190, 79.757, 85.057 al 73, 104.748 y 
4 9 ; dos títu lo s de la em isión 1906, serie 
B, al 4.50 por 100, núm eros 28.277 y 78; 
cuarenta  y ocho títu los de la emisión 
1928, serie A. al 5 por 100. n úm s .  82.003 
al 50.

Exp. 91, dp don Francisco de S. Case- 
llas J o h e r :  Un título de la. emisión 1935 
(Carpeta provisional), al 6 por 100, n ú 

m ero 137.117; tre s  títu lo s de la em isión 
1921, a l 6 p o r 100, núm eros 54.493, 
88.036 y 88.039; dos títu lo s de la emisión 
1928, P u erto  F ranco , al 6 por 100, mime- 
ros 496 y 499 ; sie te  títu lo s  de la. emisión 
1927, E nsanche, al 6 p o r 100, núm eros 
29.875 al 77, 92.435 al 37 y 100.192.

E xp. 165, de doña M aría  Liados L ia 
dos, em isión 1926, al 6 po r 100, núm e
ros 16.853 a l 60, 47.939, 54.955, 68.374. 
al 77, 77.386 a l 8 9 ; em isión 1922, Expo
sición, al 6 po r 100, núm eros 33.001 al 3 ;  
em isión 1912, se rie  B , a l 4,50 p o r 100, n ú 
m eros 216.887; em isión 1916, serie B , al
4.50 p o r 100, núm eros 248.443; em isión 
1918, serie  B , a l 4,50 po r 100, núm eros 
349.532, 358.083.

E x p . 167, d e  don A gustín  L iadós L ia 
dos, en rep resen tac ión  de don Federico 
L iados B en aven t,. em isión 1921, al 6 por 
100, núm eros 168.199 y 200; emisión 1925, 
al 6 po r 100, núm eros 369.317 y 18; em i
sión 1922, Exposición, al 6 por 100, n ú 
m ero 84.248.

E xp . 178, d e  don José  M aría V ives Ra- 
ven tós, em isión 1906, serie B, al 4.50 por 
•100, núm s. 88.383, 121.882 v  83, 123.211, 
123.376, 134.201, 136.105, 147.647, 172.050, 
208.015; em isión 1907, E nsanche, al 4.50 
po r 100, núm eros 563, 3.793 al 95, 5.711
*r 15.

Exp. 201, de don  M ariano Recolons Re- 
gordos»,. em isión 1922, al 6 p o r 100, E x 
posición, n ú m ero s55.507 al 11, 11.610 y 11, 
.1.4.299, 16.057 v 58, 16.140 al 43, 16.303,
19.520 al 41, 1.9.840 v 41, 20.154 al 57,
27.669 al 73, 32.257 al 60. 35.362 al 65,
53.7.16 al 21. 56.358, 57.815 al 17. 64.760,
66.244r 68.074 v 75, 73.857 al 66. 79.907' 
v  8, 82.184 , 90.821 v 22, 91.601 ni 3. 
92.646, 92.711 v 12, 96.127 al 37. 99.836 
al 39, 99.304,‘ 100.838, 113.106 M 9,
113.486, 115.864 y 65, 117.157. 11.9 . 517, 

25.475, 27.674. al 78, 27.746: emisión U ?5 , 
al 6 por 100, núm eros 22.865. ? 3.224  al 
47. 29.125 al 99 ; emisión 1928. ni 5 por 
100, serie A, núm eros 216/245 y 939 al 
988: de la. serie B, núm eros 56 al 59,
186 al 195; de la serie C, núm eros 29 /3 3 ; 
de la serie D, 6 v 7 ; de la sene  E , n ú 
mero 7.

E xp. 253, de don José Fónt M onta ñor, 
emisión 1916. sprie. R. al 4.50 por 100, 
núm ero 253.122: emisión 19.18. serio B . al
4.50 por  100, n ú m e ro  344.255.

E.vp. 270, de don Ginés R ota Comas, 
emisión 1928, al 5 por 100. serie R, n ú 
m ero 1.425; emisión 1918. serie B. ni 4.50 
por 100, núm eros 342.471 y 72 , 369.189 
al 92 ; em isión 1921, al 6 po r 100, nú m e
ros 247.949 al 53 : emisión 1926 al 6 po r 
100, núm eros 70.395, 28.692 al 700. 28.570.

Exp. 282, de don R edro Mayóles Cnlu- 
h r e i . emisión 1926, al 6 por 100. núm e
ros 19.976 al 79 : emisión 1928. Puerto

1 Franco, al 6 por 100. núm eros 92.203 al 
¡ 6 :  emisión 1927. Ensanche’, al 6 por 100, 

núm ero 27.601.
E xp. 295, do don José C am panvá F a l

tones. R hrn ., y  don Pedro  V iladás Folgue-
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ra , emisión 19 17, serie B, núm s. 301.328 
y 308.335; emisión 1907, serie D, al 4,50 
por 100, números 1.710, 4.568, 5.164, 
11.388 y 11.825; emisión 1906, serie By 
ál 4.,50 por 100, números 153.296, 153.809 
y  10 y 154.256.

Exp. 315. de don José P iu láis  Baró, 
emisión 1906, serie B, al 4,50 por 100, n ú 
meros 1.853, 46.283, 70.586 al 7, 70.592, 
115.411, 121.090, 162.804 168.411 y 12; 
emisión 1921, al 6 por 100, núm s. 115.173 
al 78, 145.882 y 83; emisión 1922, al 6 
por 100. Exposición, números 566, 2.585, 
7.980 a í  84. 11.350, 11.354, 11.356, 16.616, 
57.276, 71.876 al 78, 10.594, 111,664,
125.176. 127.750 y 51.

Exp. 326, do don Angel Codinachs Ca
sáis, P bro ., emisión 1912, serie K, al 4,50 
por 100, números 7.156; emisión 1918. se
rie B. al 4.50 por 100, núm eros 377.011 y 
12, 354.619 al 21, 364.625, 353.505 al 7, 
356.097 al 99. 379.739 'a l 42.: emisión 
1921, al 6 por 100. númerós 259.873; em i
sión 1925,. al 6 por 100. números 328.379 
y 353.749; emisión 1928. .serie A, al 5 
por 100. números 42.509.

Exp. 462. de don Miguel -Ribera Bros, 
emisión 1928, números 213.501 al 508.

Exp. 504, de don José Carol Planell, 
emisión 1928, Puerto Franco, al 6 por 100, 
números 28.510, 54.509 y 10, 40.109,
46.1.1.7, ,23.855; emisión 1918. serie B, al 
4.50 por 100, números ,327.877 y 78: em i
sión 1917. serie B. al* 4.50 por 100, n u 
mero 285.419; emisión 1916, serie B. al 
4.,50 por 100, números 262.936 al 39 : emi
sión 1906, serie (.\ al 4.50 por 1O0, núme
ro 3.890; emisión 1906, serie B, al 4,50 
por 100. números 53.132 al 34, 97.948 al 
53, 125.616, 137.264 al 66,. 199.401.

E xp. 533, de doña Carmen V ilalta P i
ca, emisión 1921, al 6 por 100, número 
71.317; emisión 1925, al ó por 100. riúme 
ro 305.193: emisión 1926. al 6 por 100. 
números 60.909 y 10.

Exp. 628, de. don Francisco Casals Cnm 
prubí, emisión 1919, serie B. al 4.50 por 
100, números 430.658 y 406.967 ; emisión 
1908. Bonos de. la* "Reforma, al 4,,50 por 
.100, números 29.339 a l-42, 40.606, 32.547.

Exp. 661. de don Jaim e Cnstellá An- 
dren, emisión 1921. al 6 por 100. núm e
ro 2,59.226: emisión 1928. al 5 por 100. 
serie A. ruínipvns 198.038.

Exp. 714. de don "Ramón Borras Rciict, 
emisión 191)6. serie B. al 4.50 por 100. 
mí meros 38.426. 62.635, 133.750, 178.212. 
207.252*; emisión 1906, serie C, a l 4.50 
por 100.' números 2.059, 3.613, 3.744.t
3.905 y 6.612.

Exp. 745. de don Enrique F rrro r Ma 
the:i. emisión 1925. al 6 por 100. núm e
ros 334.370, 308.384 al 87. 336.651.
352.243 al 45; emisión 1921. al 6 por 100. 
núm ero 91.521.

Exp. 771, de doña Emilia Puig Foix. 
emisión 1919. serie B. al 4.50 por 100. nú- 

' mero 426.291; emisión 1912, serie F . al
4,50 por 100, núm eros 36.384; emisión

1912, serie E , al 4,50 por 100, números 
7.920. 

Exp. 728, de doña Rosa U bert Tara- 
dell, emisión 1928, serie A, al 5 por 100, 
números 209.727 y 101.051 y 52; emisión 
1925, al 6 por 100, número 327.233.

Exp. 787, de don Francisco B arba de la 
Moga, emisión 1928, Puerto  Franco, al 
6 por 100, número 32.126; emisión 1908, 
Bonos de la Reforma, al 4,50 por 100, n ú 
meros 69.679 y 55.436.

Exp. 867, de doña Sofía Closa Amigó, 
emisión 1906, serie A, al 4,50 por 100, 
números 24.738; emisión 1906, serie B, al
4,50 por 100, núm eros 88.888 y 89.

Exp. 868, de don Pedro B acardit Mi- 
noves, emisión 1919, serie B, al 4,50 por 
100, núm eros 414.458 al 61; emisión 1921, 
al 6 por 100, números 196.840, 199.190 
al 92.

Exp. 871, de don Ju an  Antonio Güell 
López, emisión 1926, al 6' por 100, núm e
ros 6.030 al 33, 47.904 v 5, 97.419 y 20,
66.246 al 48. 106.391 y 92, 50.718 al 20,
47.907, 50.869 y 70, 68.434 y 35, 14.973, 
38.642, 51.018 al 24, 108.375 v 76, 22.576, 
24.239 y 40, 99.234, 99.230, 97.816, 31.153, 
31.148, ‘ 66.424 . 66.423, 38.874, 1.369,
1.211 v 12, 24.241, 72.951 al 53, 22.894 al 
96, 33.369, 64.722 al 24, 68.810 al 13, 
39.226, 4.162, 108.724 y 25, 60.302 al 9,
52.235 al 41, 86.640. 37.002, 59.395 y 96,
83.817; emisión 1929. al 6 por 100. nú
meros 111.928 al 30. 122.662 al 72, 127.073 
al 76.

Exp. 897, de doña Dolores Bonet Vila- 
spca, emisión 1921, al 6 por 100, núm e
ros 163.357; emisión 1928, al 5 por 100, 
serie A, números 188.201 al 210,

Exp. 904, de don Angel Rovira Giro, 
presbítero, emisión 1934. al 6 por 100, n ú 
meros 4:010 al 4.044; emisión 1925, F e 
rrocarril .S arria , al 6 por 100. núhieros 
32.922 al 957; emisión 1922, Exposición, 
al 6 por 100. números 8.870 al -73. 45.785 
al 89. 45.800. 95.035 v 36. 107.549 al 51. 
81.464. 96.454. 27:683'. 65.918 al 20; emi
sión 1925. ai 6 por 100. números 358.650 
y 51. 361.816 al 21. 368.152 al 71.

Exp. 907, de don Roberto Trías Milá, 
emisión 1907. serie D. número 5.569; 
emisión 1910. serie D. al 4,50 por 100, 
números 14.451 y 17.174: emisión 1916, 
serio  T>. al 4.50 por 100. números 249.631, 
253.036. 254.534 y 261.434 : emisión 1917, 
serio B. al 4.50 por 100. núnferos 266.785.
272.974 v 75. ’ 277.348. 284.077 al 79,
303.974 "

Barcelona. 26 de septiem bre de 1940.— 
El Alcalde (ilegible)

1.507- X—O

A Y U N T A M I E N T O  D E B A R C E L O N A
Pin cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo cuarto de la Ley de prim ero de 
junio de 1939. sobre declaración de nuli
dad y expedición de duplicados de dete r
minados títu los al portador, em itidos por 
entidades domiciliadas en E spaña, se ha

ce pública la segunda relación de denun
cias de títulos de la Deuda M unicipal de 
Barcelona presentadas an te esta C orpora
ción, con la advertencia de que-si en té r 
mino de tres meses desde su inserción en 
el BO LETIN  OFIC IA L DEL ESTADO 
no se hubiese notificado a este A yu n ta
miento la existencia de oposición, p roce
derá esta Corporación a solicitar del J u z 
gado la autorización para la anulación de 
los títu los correspondientes y expedición 
de los oportunos duplicados:
Em isión 1922.—6  p or 100, E xposición

Exp. 407, de don José Reus Vila : C ua
tro  obligaciones, números 58.798 al 801.

Exp. 410, de doña Rosa Sala Besora : 
U na obligación, número 35.108.

Exp. 758, de don Ram ón Alsina R o te s ; 
Dos obligaciones, números 83.941 y 47.930.

Exp. 791, de don Jaim e Palau M ire t: 
Areintiuna obligaciones, números 29.885 
al 91. 58.110, 67.746 y  47. 67.748. 82.110 
y  11. 89.311. 102.187, 108.463 y 64 y 
23.634, 128.6*1.

Exp. 847, de don Rafael M ir R uiz: 
U na obligaciórf, número 23.983.

Exp.- 862, de doña M argarita Falgas 
B a tlle : Una obligación, número 127.709.

Exp. 865. de don A rturo  N adal Morón, 
como apoderado de don José Oliver Pon- 
sá : Nueve obligaciones, números 117.672 
al 80.
Emisión 1925.—6 por 100, amp. 1921

Exp. 65, de ’ don Miguel Marimón 
Gunsch : Cinco obligaciones, números
340.580 y 81, 348.107 al 9.

Exp. 139, de don José Farriol Pnig: 
Ocho obligaciones números 331.955 al 57, 
346.170 al 74.

Exp. 399, de doña Carmen Vila Gui- 
t a r t :  C uatro obligaciones, núms. 301.545, 
304.566 al 68.

Exp. 406, de don José Reus V ila: Dos 
obligaciones, números 333.024 y 25.

Exp. 591. de d on 'S alvador Viñals Co
lóm e: Una obligación, número 377.608.

Exp 594, de doña M argarita T orren t 
T ux an s: Seis obligaciones, núms. 365.4Q1 
al 96.

Exp. 616. de don Francisco Balasch 
R od am ilans: Ocho obligaciones, números 
302.864. 362.648 al 54.

Exp. 627. de doña M ereedos v doña C a
talina Diviu C u a l: C inco- obligaciones,
números 332.934 al 38.

Exp. 751. de doña Francisca Pérez 
Ib a r s : Una obligación, número 354.056.

Exp. 786. de doña Dolores Llobat P rats 
v don Antonio Mayoral Llobet :• S?is obli
gaciones. i)limeros 357.984 v 85.' 349.236 v 
37. 355.475 y 355.761.

Exp. 816. de doña Joaquina Soler Cu- 
g a t ; Diez obligaciones, números 316.162 
al 65. 361.256 al 61.

Exp. 818. de doña Consuelo Casacuber 
ta Bacb : Una obligación, número 303.093

Exp. 837, de don Juan  R ecort C asas: 
Una obligación, ntim. 341.155.

Exp. 889,- de doña, Merced-es -S^lra ‘Gri*
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r ó : Ocho obligaciones, números 339.282 
*1 84, 347.348 al 50, 357.753 y 54.

Emisión 1925.— 6 por 1001 F. C. Sarria
Exp. 340, de don Juan Fontcuberta Es- 

tevanell: Cuatro obligaciones, números
6.986 al 89.

Exp. 588, de don Delfín Vilafranca 
Vendrell: Un título, número 17.889.

Exp. 609, de don Miguel Datzira Sabe : 
Diez obligaciones, números 33.874 al 79, 
33.340 al 42 y 5.441. ■

Exp. 611, de don Ramón Closa R eig: 
Cuatro obligaciones, números 7.187 y 88, 
17.891, 8.222.

Exp. 614, de don Juan Closa R eig : 
Tina obligaoión, número 23.790.

Exp., 731, de doña Remedios Solé R ius: 
Una obligación, número 21.353.

Exp. 824, de don Pedro Bacardit Pasa
da y doña Teresa Janer Tristany: Cinco 
obligaciones, números 7.064 al 68.

Exp. 866, de don Arturo Nadal M orón: 
Una obligación, núm. 7.078.

Exp. 877, de don Estanislao Ramonet 
Montaner: Una obligación, núm. 44.211.

Exp. 908, de don Juan Vila Jansana:- 
Una obligación, número 32.170.

Emisión 1926 — 6 por 100
Exp. 55, de don Juan Pintó Casas : 

Reverendo: Cuatro obligaciones, números 
31.763 al 66.

Exp. 89, de don Juan Clivillé Sales: 
Diez* obligaciones, números 94.747 al 56.

Exp. 186, de don José Torrent Serra: 
Diez obligaciones, números 14.711 y 12, 
26.756 y 57, 84.027 y 28. 74.443 y 44, 
10.698, 4.836.

Exp. 189, de don Juan Súñer Rius: 
Cuatro obligaciones, núms. 62.352. 67.979, 
67.980 y 81. *

Exp. 207, de doña Teodora Pinero Ca- 
rolá : Tres obligaciones, números 56.655 
al 57.

Exp. 466, de don Joaquín Ribas No- 
gués: Cuatro obligaciones, núms. 24.909. 
50.893 , 39.693 y 80.323.

Exp. 589, de don Delfín Vilafranca 
Vendrell : Una obligación, núm. 92.567.

Er\p. 598, de don Joaquín Ribas Xo- 
gués : Dos obligaciones, números 12.974 y 
41.Í55.

Exp. 767, de doña María- Costa Coll : 
Siete obligaciones, números 34.604 al 9, 

. 53.370.
Exp. 814. de doña Flo'rinda Coderch 

Puig: Veintinueve obligaciones, números 
5.905. al 14. 5.010, 42.001 al 9. 49.979 al 
84. 48.764 al 66.

Exp. 881. de don Martín Esclusa Pi-at: 
Tres obligaciones, números 4.164 y 65. 
23.097. ‘ •

Emisión 1928— 6 por 100, Pperto 
Franco

Exp. 29, de doña Concepción Torrens 
Daltnau: Catorce obligaciones, números
6.039. 31.475. 43.612 al 15. 43.617 y 18, 
20.189 y 90. 11.850. 35.075 y 76. 43.616.

Exp. 200, de doña Filomena Sola Ruhí:

Seis obligaciones, números 608, 12.655 v 
56, 12.670 al 72.

Exp. 224, de don Francisco Reig y do
ña Teresa Trepat: Siete obligaciones, nú- 
cnerps 2.235, 14.992 y 93, 21.057 y 58, 
21.199 y 200.

Exp. 444, de doña Francisca Bosch 
Irías: Cien obligaciones, números 45.751 
il 75, 39.063 al 137.

Exp. 726, de don Juan Granja Vidal, 
presbítero : Seis obligaciones. ’ números
9.083 y 84, 13.238 y 39, 19.332, 41.111.

Exp. 740, de don Vicente Comas Prim: 
Cuatro obligaciones, números 52.393 al 96.

Emisión 1928—5 por 100
Exp. 22, de don José Amat Sormaní: 

Cien obligaciones de la serie A, números- 
33.578 al 33.677. *

Exp. 54, de don José Rieart Cortés: 
Trece obligaciones de la serie A, números 
17.861 al 73.

Exp. 63, de don M i g u el* Marimón 
Guasch: Siete obligaciones serie A, núme
ros 15.275 al 81.

Exp. 150, de don Valentín Dulcet Co
lomé: Dos obligaciones de la serie C, nú
meros 26 y 27, de diez obligaciones.

Exp. 438, de doña Mercedes Canals 
Pons: Dos obligaciones de la serie A, nú
meros 8.364 y 65, y una obligación de la 
serie B, número 1.075, de cinco obliga
ciones. ,

Exp. 456, de don José Sulla C oll: Cin
co obligaciones de la serie A, números 
46.123 al 25, 9.327 y 9.335.

Exp. 606, de doña Concepción Llotens 
Viladrich: Tres obligaciones, serie A, nú
meros 23.666 y .67 y 80.407.

Exp. 612, de don Ramón Closa Reig: 
Cuatro obligaciones de la serie A. núme
ros 70.994, 55.048, 16.726 y 39.955.

Exp. 613, de don Juan Closa Reig: 
Diez obligaciones de la serie A, números 
43.615 al 24.

Exp. 668, de doña Nieves Rodríguez 
Gatñau: Una obligación de la serie A, 
número 180.831.

Exp. 721, de doña Francisca Bosch 
Trías: Cuarenta obligaciones. Una de la 
serie B, número 2.338, de cinco obliga
ciones ; una de la serie C, número 699, 
de diez obligaciones; una de la serie D, 
número 158, de veinticinco obligaciones.

Exp. 760, de don Pedro Gran Capdevi- 
la : Diez obligaciones de la serie A, nú 
meros 96.931 al 40.

Exp. 773. de don Francisco Riera To- 
rrent: Veintitrés obligaciones de la serie 
A, números 5.702 al 4.“ 14.512 v 13. 26.640 
al 43. 40.771 al 74, 45.413, 79.194. 190.916 
al 23.

Exp. 780, de doña Antonia Saín Petit: 
l)os obligaciones de la serie A, números 
10Ó.971 y 38.006.

Exp. 804, de doña Ana Cabrafiga Tu- 
bau: Uña obligación de la serie A, nú
mero 81.340.

Exp. 807, de don Felio Serra Roada,

Presbítero: Un título de la serie A, nú
mero 19.400, y un título' de la serie B, 
número 2.939, de 'cinco obligaciones.

Emisión 1933-—6 por 100
Exp. 437, de don Pedro Costa Campru- 

b í : Dos obligaciones, números 420 y 21.

Emisión 1934.—6 por 100, Nefo
Exp. 15, de don Luis Sabates Vilar: 

Catorcq obligaciones, números 109.212 al 
21, 108.406 al 9.

Exp. 198, de don José Serra Forn y do
ña Matilde Barber de Seria: Cuarenta
obligaciones: números 103.280 al 103.319.

Exp. 211, de doña María Perdigó Cor
tés y doña María Valí Perdigó: Veinte 
obligaciones, números 116.009 a l'28.

Exp. 216, de don Juan Perieh Pujol: 
Doce obligaciones, números 56.434 al 45.

Exp. 319, de don Juan Bastons Plana: 
Una obligación, número 101.027.

Exp. 350, de doña Asunción Roca Bar- 
neda: Cinco obligaciones, números 26.303 
y 4, 27.155 al 57.

Exp. 546, de don Ramón Roca Puig: 
Ocho obligaciones, números 120.548 al 54 
y 65.476.

Exp. 719, de doña Teresa Andréu de 
M ir: Tres obligaciones, números 20.237 y 
38. 20.236.

Exp. 736. de dun José Compfce Aguadé: 
Veintidós obligaciones, .números 20.788 al 
809.

Exp. 794, de don Juan Surós Cento y 
doña Emilia Forns Puig: Tres ob ligado-, 
des, números 45.223 ai 25.

Exp. 823, de don Estanislao Ramonet_ 
Montaner: Diez obligaciones, números’
4.121 al 130.

Emisión 1935.—6 por 100
Exp. 798, de doña Catalina Castells 

Llobet y doña Encarnación Castells Lio- 
b e t: Una obligación,, número 132.100.

Emisión 1913.—Ensanche
Exp. 346, de doña Carmen Rovira Se

rra : Cuatro obligaciones, números 9.644 
al 47.

Emisión 1927. —>Ensanche, 6 por 100
Exp. 49, de doña Antonia Sanz Petit i 

Trece obligaciones, números 98.377 a 89.
Ekp. 183, de don José Torrent Serra: 

Cuatro obligacione^, números 20.517 y 18, 
97.551 y 52:

Exp. 187: de don Juan. Sunver Rius: 
Cuatro obligaciones, números 29.602 al 
4, 33.787.

Exp. 360, de don Antonio Gilí Figue- 
ras: Dos obligaciones, números 19.853
al 54.

Exp. 391, de don Manuel Pedrol Soló 
y doña Dominga Primera: Veintiuna
obligaciones, números 15.428 al 30. 26.793 
al 96, 9.293 al 95, 19.930, 9.296. 30.454 
y 55, 95.157 y 58, 26.101, 26.100, 26.102 
y 103. 92.378.

Exp. 737, de don José Castelltort Sou- 
beyre: Ocho obligaciones, números 93.762
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y  5 3, 94.727, 32.528 y  29, 32.710 a l  12.
E xp . 774, de d o n  E u d a ld o  B o ca  C a ire 

l a s  : T res ob lig a cion es, núm eros 37.574, 
95.604 y 605

E xp. 853, de don  R am ón  H eras Cain- 
p iu b í :  T res ob liga cion es, núm eros 29.480 
y  81, .19.825.

Emisión 1908— Reforma
E xp . 26, do don J oaq u ín  T orréns D al- 

i i ia u : O nce ob lig a cion es, núm eros 31.672 
ai 75, 31.601 y  602, 115.420 al 24.

E xp . 62, do don L oren zo O livar Caaa- 
n o v a s : Q u in ce  ob lig a cion es, núm eros
07/087 ai 101.

E xp. * ¡6, de don Juan  Elias M uüt/aüer: 
C uatro ob liga cion es, núm eros 26.351 al 
25.35-i.

E xp. 214, de don J osé  B ayás A m b la s : 
T res ob ligacion es, núm eros 24.646, 30.919
y  50.559.

E xp . 244, de doña R osa  Caiups U b ie 
la  : Sesenta ob liga cion es, núm eros 17.916, 
39.194 . 39.191, 31.240. 39.193 , 30.994 y  
95, 17.915, 23.238, 17.914, 39.192, 23.240, 
23.239. 31.239, 115.399 al 414, 35.814, 
41.972. 129.964 al 78, 28.363, 59.115, 
113*808, 10.497. 129.896 y  97, 70.559 al 
63. 96.292 y  93.

E xp . 766. de doña M aría Jaiisá B lailch  : 
U cho ob liga cion es, núms. 63.161, 105.733 
al 38, 107.751.

E xp . 880, d e  don A ntonio C erda Jur- 
n e t :  S iete ob lig a cion es, núm eros 21.189 
al 93, 21.199 y  200.

B arcelona , 13 de septiem bre de 1940.
El A lcalde (ilegib le).

1 .509-0

A Y U N T A M I E N T O  DE H U E L V A

A nun cio  de subasta de las obras de sa
neam iento, adoqu in ado y b ord illa je  de la 
prim era calle de la barriada del M olino 

de la V ega

Eli cum plim ien to  de acuerdo d e  la C o 
m isión  G estora  M unicipal de 16 de o c 
tubre de 1940, i>e sacan a pública  subasta 
las ob ias  de saneam iento, adoqu in ado y 
b ord illa je  de la prim era calle de la ba 
rriada del M olin o  de la V ega.

E l acto ten d rá  lugar en esta Casa Ca- 
p itu lar, ba jo  la  presidencia  del señor A l 
ca lde o  G estor en quien d e legu e , y con  
asisf encía de otro  G estor design ad o  por 
la C om isión  y  d e  un N otario d e  la ca 
pita l, a las d oce  huras del día 30 del 
pió:-.¡mo mes de nov iem bre.

Ei tipo (.pie ha de s e r v i l1 de  base a la 
suba-.tu e ¿ el de 1 2 8 .2 2 0 .1 0  pesetas  (cieli 
to '.e in o. lio mil d o sc ie n t a s  ve int isé is  pe 
.•-.víaS culi d iez  c é n t im o s ) .

Para lom ar pai te cü  la subasta S6fá re 
qu isito ind ispensable con sign ar ei> la  D e 
positaría  M u nicipa l, en la  C aja  G eneral 
do D epósitos o en  cualquiera  de sus su 
cursales, en depósito , corno ñanza p r o 
vis ional, el cin co  por cien to  de la ca n ti
dad fijada corno tip o  para la subasta, o 

' sea 6.411.30 pesetas (seis m il cu atroc ien tas

 on ce  pesetas con  treinta  cén tim os), 
p u d ien d o  con stitu irse  en m etá lico  o  en 
va lores o  signos de créd ito  dél E sta d o , 
de  este  A yu n ta m ien to  y  B an co de C réd i
to  L oca l y  tam bién  en  los créd itos  re 
con ocid os  y  liqu id a d os  d e  que habla  el 
a rtícu lo  11 del R eg la m en to  d e  2 de ju lio  
d e  1924.

L a  fianza defin itiva  consistirá  en  el diez 
p or cien to  del p recio  del rem ate  y  se con s
titu irá  en el p lazo de  d iez  días, s igu ien 
tes al de la n otifica ción  d e  la a d ju d ica ción  
définiti va. I

Las proposicion es para la subasta, e x 
tendidas eil papel del T im bre  del E stado 
de la clase sexta (4,50 pesetas) y  red a cta 
das con arreglo al m odelo ' inserto al final, 
deberán  entregarse b a jo  sobre  cerrado  en 
la S ecretaría  de este A yu n ta m ien to , des
de el día siguiente al en  q u e  se pub liqu e 
el anun cio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el a n terior al seña
lado para la subasta durante las horas de 
las d iez a las doce . E n  el anverso del so 
bre  q u e , con tenga  la  p rop os ic ión  d eberá  
hallarse escrito  y  firm ado p or  el lic ita 
d o !  lo S igu ien te : «P rop os ic ión  para op tar 
a la subasta de e jecu ción  de las obras de 
saneam iento, adoqu in ado y  b ord illa je  de 
la prim era calle  del M olino  de la V ega » . 
A tod o  p liego de p rop osic ión  deberá  a com 

p a ñ a rse  por separado el resguardo del d e 
pósito prov isional preven ido y  la ciíduia 
personal del lic ita d or . A sim ism o, deberá  
acom pañarse el d ocu m en to  que prev ien e 
el a rtícu lo  sexto  del D ecreto  de In co m 
patib ilidades de 24 de d iciem bre  de 1928.

El precio de la obra  se pagará con ca r
go a la con sign ación  existen te al e fecto  
en el presupuesto ord in ario  v igente .

El abon o se liará p or m ensualidades, 
previa  certificación  de obra  e je cu ta d a , e x 
pedida p or  el A rq u itec to  m unicipa l.

L os licitadores que en representación  de 
otra  persona suscriban a lguna p rop os i
ción , a com pañarán , adem ás, la cop ia  del 
p oder correspon dien te , bastardeado por 
cualqu iera  de los L etrados del Ilustre  C o 
legio de esta cap ita l.

El p royecto , presupuesto , cu adro de 
precios y  p liegos d e  con dic ion es fa cu lta 
tivas y  econ óm ico -ad m in istra tivas  a que 
ha de subordinarse la e jecu ción  d e  las 
obras están de m an ifiesto  en la S ecreta 
ría m unicipa l, en donde pueden  ser e x a 
m inados todos los días hábiles durante las 
lim as de diez a d oce , p or  las personas que 
deseen tom ar pai te en la aludida subasta.

A lu.s e fectos  del artícu lo  26 del R e 
glam ento de C ontratación  m unicipal de 2 
de ju lio  de 1924, se hace constar que 
anunciado el acuerdo de la subasta a que 
se refiere el presente anun cio , no se ha 
presentado contra el m ism o reclam ación  
alguna.

H uelva , 29 de o ctu b re  de 1940.— El A l 
calde, J . G on zález B a rb a .— El S ecretario, 
M. G arrido  P cie llo .

Modelo de proposición
D o n  , vecin o  d e . . . . . . .  con  d om ic ilio

e n  ., n ú m ero  , en terad o del anun 
cio  p u b lica do  en  el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  clel d ía  d e  , y en
el «B oletín  O ficial» de la p rov in cia  del
d ía  d e  y  de las con dic ion es para
con tratar m ediante subasta las obras de 
saneam iento, adoqu in ado y  b ord illa je , cu 
yas con dicion es acepta , o frece  e je cu ta r  las
indicadas obras en lá cantidad  d e ........
(tantas pesetas en  letra).

N o ta .— En la p rop osic ión  deberá  «con
signarse la rem uneración  m íilim u que p er
ciban los ob reros  de c a ja  especie y cate 
goría  de los que se em pleen  en la obra  
por la jorn ad a  legal de tra ba jo  y por •'ho
ras extraord inarias, dentro  de los lím i
tes de la L ey .

2.475— 0

A L C A L D IA  D E  A L C A L A  L A  R E A L  

J a é n
D on  S alvad or F ern án d ez-A n ch u ela  C as

te llano, A lca ld e  accidenta l del E x ce 
lentísim o A yu n tam ien to  de esta ciudad . 
H ago  s a b e r : Que habiéndose su frido

error en el anuncio de con voca toria  para 
prov isión  de plazas vacantes en las p la n 
tillas de fun cionarios  de este E xce len tí
sim o A yu n ta m ien to , p or  acuerdo del B le- 
no de 26 del actual se en tiend e rectifica 
d o  en  el sen tido  de que la p laza  d e  C a
pellán  A dm in istrador del C em enterio  que 
aparece en el c itad o  an u n cio  consignada 
en el cupo c), g rupo 3 .°, pase a aum entar 
el cu po b ), grupo 2 .°, para ex c o m b a - . 
tientes.

L o  que se hace p ú b lico  por m edio del 
presente para con ocim ien to  general.

A lca lá  la R eal, 28 d e  o ctu b re  d e  1940. 
E l A lca ld e  a ccid en ta l, S a lvador F ern án 
dez-A n chuela .

2 .474— 0

J U N T A  A D M IN IS T R A T IV A  DE C O N
T R A B A N D O  Y  D E F R A U D A C IO N  

P rov incia  de M adrid

Notificación 
L a  Ju n ta  Adm inistrativa de esta 

provincia, en virtud de no haber com
parecido don José  Martín M ora, Ha- 
med Ben Si Mohamed U . H am niu y 
don Em ilio Cano Ortiz, presuntos in
culpados en el expediente adm inistra
tivo número 184 d e  1940, por 'apre
hensión de 3,930 kilogram os de sacari
na, lia acordado señalar el día 13 del 
próximo m e s  de noviembre para cele
brar nueva vista de dicho expediente.

Y  siendo desconocidos los domicilios 
de los interesados, se les notifica para 
comparecencia ante esta Jun ta  Adm i
nistrativa el día señalado, a las once 
horas de la m añana.

• Madrid, 30 de octubre de 1940.— El 
Delegado de H acienda, M anuel Cara- 
més Gómez.



Anexo único.— Núm. 308 B O L E T l N  O F l C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 0 79

R E A L  A CA D EM IA  ESPAÑOLA  

Madrid

Prem io  «Fastenrath»

La, R ea l A cad em ia E sp añ o la , a te 
niéndose a lo estatu id o  en la* F u n d a 
ción del prem io «Fasten rath » , o to rg a
rá  el prem io, dentro del próxim o m es 
de lebrero, a la m ejor novela que h ay a  
visto la luz pública en los años 193b. 
a 1940, e scrita  por literatos españoles, 
siem pre que la que aven ta je  en rpéri- 
to a las dem ás lo ten ga suficiente, a 
ju icio  de esta  C orporación , p ara  lo g ra r  
la recom pensa.

A sim ism o, y teniendo en cuenta que, 
por no h aberse  anunciado  concursos 
p a ra  este prem io en los ú ltim os años, 
las rentas de la  Fundación  perm iten 
excepcionalm ente conceder m ás de 
uno, la A cad em ia o to rg ará  tam bién di
cho prem io a la m ejor obra de h isto 
ria publicada en igual período de 
tiem po.

En  caso de que en cualqu iera  de 
las categorías de obras convocadas a  
este concurso hubiese m ás de una d ig 
na de ser prem iad a, la A cad em ia, 
tam bién excepcionalm ente y por las 
razones a rrib a  exp resad as, concederá 

• dos o m á s  prerpios.

,! P rem io : 2.000 pesetas cad a uno de 
ellos.

L o s escritores que aspiren al pre
mio lo .so lic ita rán  de la A cad em ia, re
m itiendo cinco o hiás e jem p lares de 
la  obra con que concurran.

T am b ién  podrán hacer la petición 
los ind ividuos de núm ero de esta  R e a 1 
A cad em ia o cualqu iera otra persona, 
respondiendo de que el autor, p rem ia
do aceptará  el prem io en caso de que 
le fuere otorgado.

L a s  obras, acom pañadas de las 
oportunas solicitudes, se recibirán en 
la  Secre taría  de esta  A cad em ia h asta  
las diez de la  noche del día 10 de ene
ro de 19 4 1.

N ingún autor prem iado podrá serlo 
nuevam ente antes de un plazo de c in 
co años ni en dos concursos su ce s i
vos en el m ism o género literario .

E l au tor prem iado, cuando en los 
e jem p lares de la obra h ag a  m ención 
del prem io, señ alará  el concurso en 
que lo obtuvo y  no podrá incluir en 
el volum en ningún otro texto. En  ul
teriores ediciones no podrá hacer tal 
m ención, sino con el perm iso que la 
A cad em ia dé, con previo exam en  de1 
im preso.
, L o s  individuos de núm ero y los co

rrespondientes de esta  A cadem ia no 
concurrirán  al certam en .

M adrid , 31 de octubre de 1940.— El 
Secretario , Ju lio  C asares .

O

A N U N C I O S  
PARTICULARES
LA  M A R G A R IT A  EN LOECHES, S. A.

Madrid

Se  convoca a Ju n ta  gen era l extrae 
o rd in aria  p a ra  el d ía i¿  del en tran te  
m es de noviem bre, a las cuatro  de la  
tarde, en el local social, Ja rd in e s , 15 , 
en la que se tratará  d e l nom bram iento 
del C onsejo  de A d m in istración .

M adrid , 2$  de octubre de 1940.— E l 
Secretario .
' 5 .36 2 -X -P

COMPAÑIA B A R C E LO N ES A  DE  
EL EC T RICID AD

Barcelona

Con arreglo  a lo prevenido en los 
artícu los 34 y 35 de los E sta tu to s so
c ia les, se convoca a los señores accio
n istas a Ju n ta  general ordinaria*, que 
tendrá lu g a r  el d ía 2 1  de noviem bre 
próxim o, a las once de la m añ a n a , en 
el dom icilio  social, p laza de C a ta lu ñ a , 
núm ero 2, con el sigu iente  orden del 
d ía :

i.°> L ectu ra  de la M em oria, del ba
lance y de las cuentas del e jercicio  
social, cerrad o  en 31 de diciem bre úl
tim o.

2.0 Proposiciones del C onsejo  de 
A dm in istración .

3 .0 N om bram iento  de C on se jero s.
L o s  depósitos de acciones a que se

refiere el artículo  36 de los E sta tu to s  
sociales se ad m itirán  h asta  el d ía 15  
de noviem bre próxim o: en B arce lo n a, 
en la C a ja  s o c ia l: en L on d res, en el 
B an k  o f Scóntlan d.

B a rc e lo n a , '2 0  de octubre de 1940. 
Po r acuerdo del C onsejo  de A d m in is
trac ión : E l Secretario , Ju lio  G ay .

5 .36 9 -X -P

UNION N A V A L  DE L E V A N T E ,  S. A.

Madrid

En cum plim iento de la L e y  de p ri
mero de junio  de 1939 sobre d ecla
ración de nu lid ad  y  exp ed ic ió n  de 
duplicados de títulos al po rtad or em i
tidos por entidades d om iciliad as en 
España, se hace público  que por don 
R ica rd o  C lim en t Ferré  nos h a s¡do 
presentada denuncia de sustracción  
d : títu los de ob ligaciones de esta S o 
ciedad que se citan:

Q uin ce ( 15) ob ligac iones 6 por 100 
de quinientas pesetas, núm eros 12.346 
a í  350 y  12.361 . al 370.

Lo que se p u b lica  para conocim ien
to  de cuantos p u d ieran  form u lar op o 
sición, ad virtiénd oles que si en el tér- 
m n o  de tres meses, a p a rt ’r de la

p u b licación  de este anuncio  en el 
B O L E T IN  O F I C IA L  D E L  E S T A D O  
no la . h u b ieran  hecho, com unicándola 
a esta S o c id ad , se p roced erá a so li
citar d d  Ju z g a d o  ]a 0P °rtu n a  au to ri
zación p ara  la  an u lación  de la s  o b li
gacion es m ás a r r ib a  detalladas y  e x 
ped ición  de los respectivos duplicados 
al m encionado denunciante.

M ad rid , 30 d (í octubre de 1940.— 
El C o n se jero -Secretario , M an u el C.en. 
c ilio  do Pineda.

5 .355-X -P  

F E R R O C A R R IL E S  A N D A L U C E S  
OESTE

(Red de Andaluces)

Madrid

Provisión por concurso de 1 1 0  plazas 
de Em pleados de O ficinas

Los Ft-rrocarrile^ A n d a lu c c s-O e s te ,. 
p a ra  p ro veer  la s  vacantes de E m p lea
dos existentes en las O ficin as C e n 
trales do la  R ed  de A n d a lu ce s , an u n 
cian a con cu rso  la p rovisión  de H 0  
p lazas del m encionado cargo, la s  que, 
con arreg lo  a lo  preceptuad o en la  
L e y  de 25 de agosto  de 1939 sobre 
p rovisión  de v aca n tes  en la A.dm i- 
n istrác ión  del Estado, P ro v in c ia  y 
M un icip io  y  entidades * re lac io n ad as 
con los serv icios p ú b licos e u fre M u 
tilados, ex com batientes, ex cautivos 
y  p erso n as  de la s  fa m ilia s  de la s  
víctim as de la  gu erra , so d istribu irán  
en la  proporción  fi ja d a  entre los g ru 
pos que determ ina cj artículo  tercero 
de Ui citada L e y  en su relación  con 
la  Orden, de 16 de ago sto  de 1940.

Si por no e x is tir  núm ero  su fic ien 
te de asp iran tes c lasificad os no se 
cubriesen los .cupos asignad 'os a 
cualqu iera de l ° s  g rup os, se trasp a
sarán las vacantes de unos grup os a 

.otros, de acuerdo  con lo  preceptuado 
en ('l artícu lo  cuarto  de la exp resad a  
L ey . P or excepción , las p lacas re se r
v ad as  a C a b a lle ro s  M u tilad o s no se
rán trasp asad as a o tros grup os sin  
la. au torización  exp resa de la  D ire c
ción G en era l del C uerpo de C ab a
lleros M utilados por la Patria.

D en tro  de cada uno de los grup os 
do p ro vis ió n  restrin gida, para  re so l
v er los empates* que su rjan  .e n  la s  
ca lificacion es defin itivas de los" e jerci
cios y  determ inar un orden de p re 
ferencia entre los con cu rsantes, se 
tendrá presente la escala que f i ja  el 
artículo  quinto de la r-petid a Ley.

P ara  reso lver los ompates que su r
jan en las cal f¡cac io n es del grupo 
de libre p ro vis ió n , se tendrán tam bién 
en cuenta los m éritos a legad o s por 
los aspirantes que no sean suficientes 
para In clu irlos en algun o d ' los otros 
grup os, y  cuando se trate de agentes 
eventuales, el m ayo r tiempo dr ser-
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vicios e fectivos prestados en la Red, 
En igualdad d : circunstancias, será 
considerada com o preferencia la ma
y or  ^dad de los aspirantes.

Asim ism o s- considerarán com o mé
ritos para la cal ficaciión los títulos 
profesionales o certificados de estu- 
d os que aporten los aspirantes.

Todog log agentes que desempeñan 
con carácter eventual las funciones 
de Empleados en  esta Red deberán 
concurrir a este concurso, si reúnen  
las condiciones previstas en la con vo 
catoria, para poder obtener, si le s  co 
rresponde, la confirmación en sus 
cargos, bien entendido que. ¡os que 
dejasun de concurrir o no resultaran 
aprobados en los ejercicios no podrán 
nvocar <*n lo futuro d-rocho alguno 

en cuanto a nombramiento com o lijos.
Los qu. obtengan cstas plazas in 

gresarán en la Revi de A ndaluces 
con el cargo de Empicado de O fic i
nas y sueldo anual de 3.100 pesetas. 
Disfrutarán asim sino de todos los be
neficios concedidos al personal fijo  
(licencias, descansos, billete^ para v ia 
jar d ios  y sus fam lias, paga extra- 
ordinar a, sueldo en casos de enfer
medad. etc.) y  ascenderán de sueldo 
cuando r glamentariamente les corres
ponda.

Para tomar parte en esto concur
so, los aspirantes-deberán reunir las 
siguientes condiciones:

S r varón, tener com 0 mínimo vein
te años y no haber cum pl'do los trein
ta en ’ a f.cha ' de esta convocatoria

El límite máximo do edad no será 
aplicabl. a aquellos agentes eventua
les que excediendo actualmente de 
treinta años, hubiesen com -nzado a 
trabajar en estos Ferrocarrles antes 
de alcanzar ¿icha edad.

Las instancas, dirigidas al señor 
D ir-ctor do los Ferrocarriles Anda- 
luces-Oeste, se recibirán en el Servi
cio do Personal y  Asuntos Sociales 
d- la R :d  de Andaluces, Paseo de 
Red'ing, 10, Málaga, durante doce días 
hábiles, a contar del s guíente a la 
fecha de publicación- do esta con vo
ca tiva  m  el BO LETIN  O FIC IA L 
DEL E ST A D O .

Las instancias que Se entreguen 
personalmente sól0 se recibirán desd 
las nueve a las doce horas.

El plazo señalado para la admisión j 
de nstancias no s aplicable a los | 
Caballeros M utilados, de acuerdo con j 
su Reglamento y as mismo por la im- i 
posibilidad de que éstos puedan acu
dir dentro de dicho plazo. Por tanto 
log qu : deseen, por reunir las con- 
d ciones previstas, presentarse a este 
concurs0 harán sus petic'ones por 
conducto dr sus resp ctivas Com isio- 

' nes Provinciales, las cuales las remi
tirán. por intermedio de la D irec

ción G e n r a l de M utilados, a la D i
rección de esta Compañía. ,

La solicitud se reintegrará con p ó 
liza del Estado de 1,50 pe&etas, y  en 
ella se indicará la residencia y  el d o 
micilio del. aspirante, así com o el gru
po de los de la Ley de 25 de agosto 
de 1939 en que se considera clasifi- 

. cado, debiendo además entregarse un 
sello especial m óvil de 0,25 pesetas 
caso de que se solicite recibo de la en
trega. Se acompañarán cón la misma 
los siguientes docum entos:

a) Partida de nacim iento (legali
zada si n °  corr^ p on d c a la A udien 
cia Territorial de la localidad en que 
se presente la solicitud de ingreso).

Este documento no podrá ser sus
tituido por declaración jurada, ni se 
admitirá después de la presentac:ón 
de la instancia, a la ' que habrá d 
a com pa ñ a r n ecos aria m¡: n te #

b) En el caso de que el aspirante 
s : cons dere com prendido alguno 
de los grupos restringidos de la Ley 
de 25 de agosto de 1939, acreditará 
dicho extremo con la documentación, 
corr spondiente. Si no acompaña d i
cha docum entación o ésta es insuf - 
cicnte, se l e clasif cará en el grupo 
de libre provisión.

c) D os fotografías recientes, ta
maño tres por tres centímetros, des
cubierto, una de frente y  otra d- 
perfil.

d), Declamación jurada en la que 
el a¿p ranto consign que no ha sido 
separado de ninguna Com pañía d- 
Ferrocarriles y que no percibe r tr i
hue ón de ninguna clase d-1 Estado 
o de las C orporaciones públicas d 
carácter local, o, si la percibiera, e' 
com prom iso de renunciar a ella pro- 
viam nfce a la toma d<̂  posesión de 
su dest'no ferroviario, si llegara ■ a 
alcanzarlo, quedando relevados de 
cons gnar el segundo extr mo los as
pirantes exceptuados de incom patibi
lidad por el Decreto d 1 M inisterio 
de Obras Públ'caQ de 27 de enero 
de 1939.

Una vez-c-rra d o  el plazo de admi
sión de instancias, során sometidos 
los aspirantes a reccynoc.imiento mé
dico general y  al esp c :al de la vi
sión preceptuado para el servicio fe 
rroviario, en e] S rvicio Sanitario de 
M álaga, -1 día que a! efecto se les 
señalará.

Si se 1 s declara físicamente útiles 
y las instancias se ajustan a las con- 
d ciones de esta convocatoria, debe
rán los aspirantes someters * a un 
examen que constará de los tr-s gru
pos de ej rcicios siguientes: N ¡

G R U P O  1.º

a) Caligrafía— Consistirá en escri
bir varias fras'es propias de carpetas, 
encabezados de escritos, etc.

b) O rtografía .— Escritura al dic
tado.

G R U P O  2.º

a) Gramática. — Análisis gramati
cal (analogía y  sintaxis), lu ch o , por 
escrito, de una frase.

R edacción9— U n o de los miembros 
examinadores le<-rá, durante diez m i
nutos, un tema de carácter histórico, 
literario o artístico, y  los aspirantes 
desarrollarán por escrito, después de 
aquella lectura y  durante el plazo 
máx'm o de una hora, cuanto hayan 
entendido y sepan ac rea del tema 
leído- Durante la lectura, los aspi
rantes podrán, tomar los apuntes que 
t ligan por conveniente.

G R U P O  3.º

a) G eografía .— Descripción por es
crito de un  ̂ provincia de entre las 
sigu entes: Málaga, Córdoba, Grana
da, Jaén, S v 'lla , Cádiz, Almería,

! Alicante y Murcia-. La descripción 
consistirá en la ind cación de límites . 
pueblos principales en su aspecto in
dustrial, agrícola, t t c ;  montañas, ríos, 
ferrocarriles y riquezas más im por
tantes.

b) Ley y  Reglam ento de Policía 
de Ferrocarriles. — Contestación, por 
escrito, a varias preguntas relacio
nadas con preceptos de d ’ohas dispo
siciones*

c) Red de *!'Andaluces. — C onoci- 
m entos de las estaciones, apeaderos, 
apartaderos y puestos de seguridad 
de las distintas líneas; empalmes lo 
cales y com binados. Depósitos, re
servas, Inspecciones de movimiento 
y Secciones de vía y  obras; aguadas 
más importantes.

d) Aritmética.- -R isoluc ón de pro
blemas de reglas eiennntajes con nú
meros enteros, qu .brad os o decima
les, sistema métrico decimal, regla de 
tres simple y compuesta, interés sim
ple, compañía y de aligac ón.

Ejercicio voluntario .— M ecanografía 
taquigrafía y  nociones de contabili
dad pata aquellos aspirantes aproba
dos en los tres grupos de ejercicios 
anteriores.

Cada uno de estos grupos <vrá eli 
m 'natorio, es decir, qu*. sólo los qiu 
aprueben el primero pasarán al se
gundo, y los que aprueben éste toma
rán parte en el tercero, bien entendido 
que el hecho de aprobar uno 0 los 
dos primaros ojerc cios, no dará de
recho alguno para lo sucesivo, ni p o 
drá ser invocado en los concursos que 
pudieran celebrarse -n lo futuro.
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Los exámenes comenzarán en las 
oficinas de Málaga do esta Red, sitas 
en paseo de Reding, ÍO, en la fecha 
que oportunamente se anunciará.

Tanto los que nd resulten totalmen
te útiles como los que no tengan la 
documentac ón completa o no aprue- 
ben N(il examen antes referido, serán 
eliminados dol concurso.

A  los que obtuvieran plaza, se les 
comunicará, por escrito, la adjudica
ción de la misma, estando obligados 
antes de tomar posesión, ^ siempre en 
el improrrogable plaz0 de un mes, a 
presentar necesariamente los docu
mentos ^siguientes:

a) Certificado de antecedentes pé
nalos, expedido por la Dirección G e
neral de Prisiones.

b) Cert ficado del Jefe del Puesto 
de la Guardia Qiv 1 donde resida, el 
interesado,, acreditativo de su actua
ción en favor de la Causa Nacional 
antes y después del Movi monto, y 
en especial, d<-‘ la conducta seguida 
desde ef 18 de julio do 1936. Este 
certificado podrá ser reemplazado ^por 
otros dos expedidos por organizacio
nes, entidades o part eulares solventes 
siempre que. figuren d ligenciados con 
reconocimiento de firma

ct) Certificado de buena conducta 
expedido por el Jefe de la Un dad 
donde sirva, o, en su defecto, por el 
Ayuntamiento fie la localidad en que 
resida.

Estos documentos deberán ser re
integrados con arreglo a la Ley dol 
Timbre, y tampoco podrán ser susti
tuidos por declaraciones juradas, cn- 
tend éndosc que renuncian a Ja plaza 
obtenida aquellos aspirantes que no 
los presenten dentro dol plazo seña
lado.

Una vez fallado <-1 concurso, lo> 
aspirantes qué no hayan obtenido pla
za podrán interesar del citado Servi
cio de Personal y Asuntos Sociales la 
devolución d$ la documentación co
rrespondiente.

Toda clase de - instancias presenta
das antes de la fecha de esta convo
catoria, y, por tanto, sin ajustarse a 
las condiciones fijadas en la misma, se 
considerarán como n0 recibidas y, por 
consiguiente, no surtirán ningún 
efecto.

Madrid, 31 de octubre de 1940.— 
El Director, Carlos Botín. »

5.349—X —P________________________

COMPAÑI A T R A S M E D I T E R R A N E A  

Madrid

En cumplimiento de la Ley de 1-- 
de junio de 1939, sobre declaración 
de nulidad y expedición de duplica
dos de títulos al portador emitidos 
por entidades domiciliadas en Espa
ña, 3e haae público que por doña

Concepción de la M ata Arán nos ha 
sido presentada denuncia de sustrac
ción de lós títulos y obligaciones de 
esta Compañía qu0 a continuación se 
citan:

Un bono de doscientas pesetas, se
rie A, númer0 39.505, y dos bonos 
de quinientas pesetas cada uno nú
meros 21.530 y 21.531.

Lo que se publica para conocimien
to de cuantos pudieran formular opo
sición, advirtiéndoles que si en el tér
mino de tres meses, a partir de la 
publicación de este anuncio en el B O 
LETIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , no 
Ja hubieran hecho, comunicándola a 
esta Entidad. se procederá a solicitar 
del Juzgado la oportuna autorización 

•‘para la anulación de las obligaciones 
más arriba detalladas y expedición de 
los respectivos duplicados a la men
cionada denunciante.

Madrid, 30 de octubre de 1940.— 
Ei Consejero-Delegado, Manuel Con
cillo de Pineda

5-354—X —P

B ANCO M E R CA N TI L  E I ND U S TR I AL  

Madrid

Habiendo sufrido extravío el extrac
to de inscripción de acciones de cste 
Banco númer0 284, comprensivo de 
cinco acciones números 11.084/88, ex
pedido H día 2 de Íu^° *931, a 
nombre de don Segismundo Stern, se 
anunETa al público por única vez para 
que el que s- crea con derecho a r^' 
clamar lo ver fique en el plazo de 
quince días, a ' partir de la publica
ción d-1 presente anuncio, en el B O 
LETIN  O FIC IA L  . DEL E ST A D O , ad
viniéndose que, pasado dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expe-, 
dirá el correspondiente duplicado, que
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 26 de octubre de 1940.— 
El Secretario,

5.346—X —P

«LA PRE VI S I O N ES P AÑ OL A» ,  COM
PA ÑI A DE SEGUROS G E N E R A L E S

Sevilla

Habiéndose comunicado a esta Com 
pañía el extravío de las acciones de la 

''mi sma, números 428 y 429, propiedad 
de doña Mercedes Baillo y Moreno, 
marquesa, viuda de M elgarejo, el C on
sejo de Administración, en uso de 
las facultades que le conceden los Es
tatutos sociales, ha acordado se anun
cie al público, por medio del B O L E 
TIN  O FIC IA L  DEL E ST A D O , por 
un diario de Madrid y 0tro de Sevi
lla, 'el expresado extravío, para que 
el que.se crea con derecho a reclama
ción lo verifique dentro del plazo de

un mes, a contar  de la fecha de pu
blicación del presente anuncio en los 
expresados BO LETIN  O FIC IA L  DEL 
ESTA D O  y diarios de Madrid y Se
villa, advirtiendo que, transcurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, 
se expedirán los correspondientes du
plicados de dichas acaiones, anulando 
los primitivos y quedaVido “La Previ
sión Española” exenta de toda respon
sabilidad.

Sevilla, a 30 de octubre de 1940-— 
El Director general, J . M. M. Ferrero.

5.347—X —P  

BA R CE L O N A  TRACTI ON L I GH T  AND 
P O W E R  C OMP ANY  L I M I T E D

S. A. Arnús-Garí, como estableci
miento encargado del pago de los ;n- 
teroses, hace público que, amparán
dose en los preceptos de la Ley de 
1.2 de ju li0 de 1939, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 4.2 y 14.2 
de la misma, le han sido presentadas 
hasta la fecha las siguientes denun
cias, por dpposesión o extravío de 
los valores que a continuación se ex
presan, emitidos por Barcelona Trac- 
tion Light and Power Company L i
mited:

Q U IN T A  R ELA C IO N  

O bligaciones  6 por 100, emisión  1927
Don Joaquín Dausa Oliver, l t se- 

rie A, número 5.940.
Don Manuel Saforcada, 1, serie C 

número 2.436.
Doña Carmen Cortés Riera, 25, 

serie A, números 991 a 1 000, 4.300, 
5.532 a 35 5-917, 10.16$, 26.288 a 90, 
35.215 y 16 y 35.892 a 94.

Don Ricardo Cüment Farré, 3, se
rie A , números 28.410 a i2.

Don Ignacio Pruna Montasell, 2, 
serie C . números 668 y 509.

Don Cristóbal Fernández, 25 cupo
nes, número 62, de las Obligaciones 
serie A, números 44.124 y 44.164 a 85.

Don Francisco Puig Borás, 4 O bli
gaciones serie A, números 12.750 
a 53>

Esta publicación se efectúa para co
nocimiento de Jas personas a quienes 
pueda interesar, < advLrtiendo que si 
en el término de tres meses de la 
inserción .M presente anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L  DEL E S T A 
DO no se hubiese notificado a esta 
Sociedad la existencia de oposición. 
s0 procederá con arreglo a lo que dis
pone la Ley arriba citada.
* Barcelona, 19 de octubre de 1940. 
Sociedad Anónima Arnúa-Garí,

1.505-X-P
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U N I O N  E LE C T R I C A  D E  C A R T A G E N A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

Madrid

El Consejo de Adm inistración de 
esta Sociedad ha acordado repartir a 
sus accionistas, a cuenta de las u tili
dades de[ coriente año, un  dividen
do activo de 25 pesetas por acción, 
libre de impuestos, que, contra cu
pón núm er0 58, se hará efectivo des
de el día 1 de noviembre, en B an
co de Vizcaya, en M adrid  y  Bilbao 
así como en las oficinas de la Socie
dad eu C artagena.

M adrid, 30 de Ootubre de 1940.— 
El Presidente del Consejo, Gabriel 
M aría de Ybarra.
■ 5.556-X-P

DOCKS C O M E R C I A L E S D EV A L E N
CIA,  C O M P A Ñ I A  L I M I T A D A

De conformidad con lo dispuesto en 
el párraf0 segundo del artículo cuar
to de la Ley de 1 de junio de 1939 
esta Sociedad recuerda que. <?n el B O 
LETIN O FIC IA L DEL ESTA D O  n ú- 
mro 265, de 21 de septiem bre último, 
y en el periódico “Las Provincias” , 
del día 15 del mism0 mes, se publicó 
relación de los títulos emitidos por la 
misma que han sido objeto de ¿enun
cia por sustracción o extravío, advir- 
tiéhdose que el plazo para form alizar 
oposición term ina e ld ía  21 de diciem
bre próximo

Valencia, 30 de octubre de *1940.— 
El Consejero Delegado, V íctor Go- 
sálvez.

1.506-X-P

S O C I E DA D G E N E R A L  A Z U C A R E R A  
DE  E S P A Ñ A

Esta Sociedad, en consideración a 
sus obl gacionistas y  anticipándose a1 
la terminación de la moratoria y a la 
disposición qu^ el Gobierno dicte en 
su día sobre vencimientos ocurridos 
entre 18 de ju li0 de 1936 y 1 de 
abril de 1939, ofrece a los temedores 
de cupones de obligaciones, quc vo
luntariamente los acepten, el pago d< 
d chas cupones, con arreglo a los 
porcentajes señalados en e] artículo 
12 de ]a Ley de D esblqueo .de 17 de 
d ciembre de 1939, siempre que los 
presenten al cobro entro lasr fechas 
del 5 de noviembre al 5 de diciembre 
próxim os y entreguen los seis cupo 
nes de cada obligación vene dos ‘ du 
¿ante el G lorioso Movimiento N a
cional.

Las obligaciones que no acepten 
esta forma de pago que con carácter 
voluntario se ofrece, se entiende que- | 
dan supeditadas a lo que el Gobierno ¡ 
resuelva en su día respecto a estos 
vencimientos- Las que la acepten que- i

da entendido que con las cantidades 
que perciban dan por enteramente 
saldados los \ cupones a los que esta 
forma- de pago se réfiere.

Las cantidads que se abonarán se
rán  las siguientes:

Obligaciones 4 por 100, (misión 
1909.— Cupones 55 al 60, ambos in 
cluslve .—Siendo su importe, según los 
porcentajes del ¿esbloqueo, 23 pese, 
tas y  ascendiendo a 6,25 pesetas los 
impuestos por utilidades y timbre de 
negociación, se pagará u n 'líq u id o  de 
16,75 pesetas por cada serie de 6 cu
pones.

Obligaciones 5,50 por 10Ó, libre de 
impuestos, emisión  1925. —•¡Cupones 
23 al 28, ambos inclusive.—Siendo su 
im porte, según los porcentajes deh.des- 
bloqueo, 31,625 pesetas y ascendiendo 
a 3,163 pesetas el recargo del 10 por 
100 en el impuesto de utilidades, ¿jue 
es de cuenta del obligacionista, según 
la Ley de 19 de jupio de 1936, so 
pagará un líquido- de 28,462 pesetas’ 
por cada serie de los 6 cupones.

Los pagos se efectuarán en los si
guientes domicilios y plazas, donde 
se facilitarán facturas: Banco Español 
de Crédito, M adrid y ' Sucursales de 
provincias; Banco de V izcaya, M a
drid, B ilbao y Zaragoza; Socedad 
A nónim a A rnús - Garí, B arcelona; 
Banco Zaragozano, Zaragoza; Hijos 
de M anuel Rodríguez A costa, G rana
da; Banco de Santander y Banco M er
cantil, Santander, y Banco de Bilbao, 
Valencia.

M adrid, 28 de octubre de 1940.— 
Sociedad General A zucarera de Es
paña, P. El D irector, R. Loronte.

5.358-X-P

S O C I E D A D  A N O N I M A  D I S T R I B U I D O
RAD E E L E C T R I C I D A D  (S. A.  D.  E.)

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo cuarto de la Ley de prim e
ro de junio de 1939, se recuerda que 

.ha sido denunciada a esta Sociedad, a 
fin de que se declare su. nulidad y sean 
expedidos los duplicados correspon
dientes, la pérdida o destrucción de los 
títulos cuya relación se publica por 
segunda vez:

T estam entaría de don Rafael García 
Orniaeehoa y . Mendoza.—Décimas de 
bonos de fundador números 1 al 5 ,

‘:?7. 49. 53 a> (>5. 3-4 aI 3<>7 >’ 3Ó9 al 4.°°- 
Acciones números 51 al 62, 64 al 66 v 
<8(76 al <850.

Don M ariano Gómez Tandero y

Santías. — Acciones números 2.248 al 
2.251, 2.458 y 2 .459.

Viuda de don Ricardo Bajo Delga
do.—Acciones números 201, 63, 8 9 ‘ y
7 55 . a ! 759-

T estam entaría de don Fernando del 
¿Aguila ,y R ada.—Acciones números 
1.566 al 1.588 y 1.870.

Esta relación fue publicada por pri
m era vez en el B O L E TIN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO números 262, .corres
pondiente al día 18 de septiem bre de 
1940, página 4.346, y en el diario «In
formaciones», de esta capital, número 
4.927, del día 18 de septiembre de 
1940, página sexta.

El plazo para form ular oposición 
term inará el día 18 de diciembre de 
1940.

Madrid, 30 de octubre de 1940.—El 
Secretario del Consejo de A dm inistra
ción, Juan de Selgas. •

5.385-X-P.

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
ROSILLO)

Madrid

A nuncio  de ex trav ío

Habiéndose extraviado las pólizas 
de la Compañía La Equitativa (F un
dación Rosillo) números 1.504 y. 
19.706, em itidas en 31 dé diciembre de 
1918 y 18 de junio de 1928, sobre la 
vida de don Remero García de Blas, 
por pesetas 10.000 y 20.700, se advier
te que si en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha de la publica
ción de’ este anuncio, no se presenta 
reclamación ante la citada Compañía, 
domiciliada en Madrid, calle de Alca
lá, número 65, se procederá a la anu
lación de las pólizas originales y se 
extenderá un duplicado de las mism as.

5.383-X-P

«LA E Q U I T A T I V A »  ( F U N D A C I O N  
ROSILLO)

Madrid

A n u n cio  de ex trav ío

Habiéndose extraviado la póliza de 
la Compañía La E quitativa ^Funda
ción Rosillo) número 29.852, em itida 
en ó de octubre de 1932, por pesetas 
5.000, sobre la vida de don Casim iro 
Castellá Goday, se advierte que si en 
el término .de treinta días, a contar 
desde la fecha de la publicación de 
este anuncio, no >e presenta reclam a
ción ante la citada Com pañaía, domi
ciliada en Madrid, calle de Alcalá, nú
mero 65, se procederá a la anulación 
de la póliza original v se extenderá 
un duplicado de la mism a.

5.3S-Í-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADO GUBERNATIVO DE 
MADRID

(Instalado en el Banco de España)
16.a relación de títulos recuperados

(L as anteriores aparecieron en el 
B O L E T IN  O L I C I A L  D L L  E S T A D O  
de los días 22 y 2(> de. diciem bre de 
J959> 2 y iS  de enero, 11 de lebrero, 

*2j de m arzo, 25 de abril, 16 de m ayo, 
19 de jun io , 18 y 23 de septiem bre y 
11, x3> 24 y 27 octubre de 1940.) 
Don A lberto G arcía  M artínez, Juez

gu bern ativo de M adrid.
H a go  saber: Q ue de conform idad 

con lo dispuesto en el artículo 25, ap ar
tado b), de la Instrucción aprobada 
por D ecreto del M inisterio de 1 la d é 
ela fecha 7 de agosto de 1939 ( B O L E t . 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 9), 
se anun cia por esta  s o la 'v e z  la si
gu iente relación de títulos, advirtién 
dose que quienes en el plazo de un 
m es, a con tar desde esta publicación, 
presenten la correspondiente petición 
de reivindicación, tendrán que satis
facer en el m om ento de la  recepción 
de a q u é llo s 'u n  dos por ciento de su 
valor en papel de pagos al E stado, y 
que los que lo soliciten fuera de. dicho 
plazo habrán de justificar, a sa tisfac
ción del Juzgado, la cau sa  de la de
m ora y abonaran una tasa del tres 
por ciento en papel de pagos al E sta
do, de conform idad con el D ecreto de 
3 de m ayo ultim o.

L a  posesión de los títulos al porta
dor deberá probarse por cualquiera de 
los medios establecidos en la letra k) 
del artículo 4.0 de la m encionada Ins
trucción, am pliada en este extrem o por 
la Orden m inisterial de 21 de agosto 
de 1939 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 24).

Los títulos de referencia son:

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión  1927, libre de impuestos

U n título de la  serie A, de 500 pese
tas nom inales, núm ero 550.521.

ÓITes títulos de la serie B, de 2.500 
pesetas nom inales, núm eros 64.149 
al 51.

Dos títulos de la s*erie C , de 5.000 
pesetas nom inales, núm eros .54.669
y  7 0 .

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión  1935

T res carpetas provisionales, serie A, 
de 500 pesetas nom inales, núm eros 
130.924 al 26.

U na carpeta provisional, serie C ,

de 5.000 pesetas nom inales, núm ero 
3 M i 7 -

Tres carpetas provisionales, serie D , 
de 12.500 pesetas nom inales, núm e
ros 7.483 al 85.

D os carpetas provisionales, serie F , 
de 50.000 pesetas nom inales, núm e
ros 2.295 y 96-

Ayuntamiento de Madrid, Empréstito  
de Mejoras Urbanas al 5,50 por 100, 

emisión  1923

100 obligaciones de 300 pesetas no
m inales, núm eros 36.852 al 5, 41.924 
al 6, 48.(>03 al 12, (>0.651 al 8, 74.005 
al 1 (>, 77.712 al 3 S ,  79.708 al 99, 83.700 
al 3.

Ayuntamiento de Madrid, obligaciones  
garantizadas del Ensanche de Madrid 

al 5,50 por 100, emisión  1931

299 obligaciones serie A , de 500 pe
setas nom inales, núm eros 507 al 19, 
548 al 665, 1.097 a l 1.106, i . 291 al 300, 
'•7 7 4 ’ y 5. 2.4«8 j  9, 3.194 al 6 , 4.412 
al 14, 4.820 al 36, 5.104, 5.944 al 77, 
6.149 52> 6.483 al 5, 8.709, 9.536 al_

-.45. 9-995 >r 6, 10.655 y 6, 11.750, 11.830 
y 1, 11.981 al 12.001, 15.493 a  ̂ 5°7» 
15.834 y ’ 5, 18.269, 18.902, 22.070,
22.556, '22.606 y 7, 24.019 al 29, 26.588 
al 92, 27.025.

76 obligaciones serie B , de 2.500 pe
setas nom inales, núm eros 246 al 80, 
291 al 305, 1.977, 2*307 al 9, 2.727, 
3-755. 3-938 y 9, 4-493 . 5-893. 6.20o al 
6, 6.333, 9.033 al 8, 10.389 al 02.

' 10 obligaciones serie C , de 5:000 
pesetas nom inales, núm eros 435, 682, 
757. 9 * 1 y '2 , 925, i -555 al 58-

B anco Hipotecario de España

81 cédulas de 500 peseras nom inales 
al 6 por 100, núm eros 138.602, 231.142 
al 44, 317.803 al 8, 555-973 al 89, 
696.027 al 9, 749.463, 880.505 al 20, 
880.531 al 44, 924. 722 al 36, 931.946 
al 50.

Compañía de los Ferrocarriles de M a
drid a Zaragoza y Alicante

46 obligaciones de 500 pesetas no
m inales al 6 por 100, em isión 1921, 
serie G , núm eros 342 y 3, 398 al 9, 
488 al 92, 533 al 4 L  2-«57 ^  61, 2.855 
y 6, 11.501 al 7, 12.784 al 91, 16.605 i  

al 7, 22.699 y 700, 36.162.
354 obligaciones de la m ism a C o m 

p a ñ ía  al 6 por 100, de 500 pesetas no
m inales em isión 1924, serie I, núm e
ros i .036 al 57, 1.075 al 7, 6.251 al 4, 
10.157 al 61, 10.173 al 5, 16.148 al 28, 
16.575 al 80, 16.793 a  ̂ 6, 19.661 al 3, 
26.508, 26.902 al 6, 29.501 al 4, 32.382 
al 8, 34.616, .42.628 y 9, 47.518 al 25, 
53.511 al 19, 53.584 al 95, 55.161 y  2, 
59.845, 64.377 al 95> 65.325 y 6, 68.499 
al 548, 74.845 al 50, 77 .118  v 19,
7c).772 y 3, 80.940 al 81.000, S i . 005 al

18, 8 1 .024 al 9, 9 1.5 80, 93.262, 93.266, 
99.588 al 90, 101.017 al 26, 109.938 al 
40, 119.688, 120.202 -y 3, 124.420 al 
31, 126.100, 129.243 y 4, 131.946 al 65, 
132.008 al 10, 132.144 y 5, 137.062, 
138.210 al 13, 138.46S al 75 , 141.216 al
8, 144.980 al 145.004,. 146.347 al 67, 
156.943 al 7.

Compañía de Tranvías y Ferrocarriles 
de Valencia

112 acciones d e  j o o  pesetas nom ina
les, em isión 1917, núm eros 2.<>(>2" al 
158, 3.164 al 6, 3.650 y 1, • |. 126 al 9, 
4.002 al 5, 6.558, 8.740.

56 títulos de la m ism a Sociedad, de 
5 acciojies, de 100 pesetas nom inales 
cada une (500 pesetas por título), em i
sión 1917, núm eros 12.849 al 904 (ac
ciones núm eros 24.241 al 520).

22 acciones de 500 pesetas nom ina
les de la m ism a Sociedad, em isión 
1920, núm eros 43.084 al 96, 44.536 al
9, 47.592 al 6.

9 acciones de la  m ism a .Sociedad, 
de 500 pesetas n om in ales, om isión 
1924, núm eros 48.719 al 27.

23 acciones de la m ism a Sociedad, 
de 500 pesetas nom inales,- om isión 
1926, m in e ro s 53.162 al 80, 60.775 

al 8.

Compañía Trasatlántica, S. A.  

40 obligaciones de 500 pesetas nom i
nales al 6 por 100, em isión 19^2, nú
m eros 44.360, 54.558 al 62, 58.433 al 
SS. 75-973. 77-296 'al 72.

Catalana de Gas y Electricidad, S.  A.

10 acciones al portador preferentes 
y am ortizables, de 500'pesetas nom ina
les, serie F , em isión 1915, núm eros 
7.089 al 94, 7.098 al 101.
' 1 acción al portador preferente y 
am ortizable, de 500 pesetas nom inales, 
serie F , em isión 1919, núm ero 58.876.

6 obligaciones de 500 pesetas nom i
nales, de la m ism a Sociedad/, al 6 por 
100, serie G , em isión 1922, núm eros 
19-995. 38-772, 47-9*88 y' 9, 94.177.
95-5 15-

5 bonos» de la m ism a Sociedad, de 
500 pesetas nom inales al 6 por ioo,
em isión 1917, núm eros 48.442, 49.106 
y 7» 50.820, 55.878.

1 bono de la m ism a  Sociedad, de 
500 pesetas  nom in a le s  al 6 por too, 
em isión 1919, núm ero  159.074.

2 bonos de la m ism a 'Sociedad, de 
500 pesetas nom inales -al 6 por io‘o,
emisión 1920, núm s. 15(1.257, 168.(144.

7 bonos de la m ism a Sociedad, de 
500 pesetas nom inales al 6 por 10o,
emisión 1921, núm s. 170.568, 181.614, 
>83-993 al 7.

S . A. Volta

40 títulos de una acción al portador, 
serie A , de 500 pesetas nom inales, em i
sión 1923, núm eros 8.692 al 731.

185 títulos de una obligación hipóte-
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caria de la m ism a Sociedad, de 50 
pesetas nominales al 6 por 100, emi 
sión, 193a, números 4.401 al 30, 4.431 
al 580, 4.586 al 90, 4.596 al 600.

20 títulos de una obligación hipóte 
caria de la  m ism a Sociedad, de 501 
pesias nominales al 6 por 100, emi 
sión 1932, números 2.992 al 3 .0 11 .

 Sociedad G eneral de Aguas de Barce
lona, S. A ., em isión  1920

10 títulos de 5 obligaciones al por
tador, de 500 pesetas nominales cad¡£ 
uno, al 6 por 100 (reducido al 5 poj 
100), números 35.734/5 (obligaeioneí 
38.666 a l 75)» 35-737 al 40 (obligacio
nes 38.681 *d 700), 35.742 y 3 (obliga
ciones 38.706 al 15), 35.745 (obligacio
nes 38.721 al 5), 36.163 (obligaciones 
40.811 al 15).

Unión Española de Explosivos, S . A ,

40 acciones de 100 pesetas nomina
les, emisión 1904, núms. 7.297, io .o i¿ 
al . 17 , 75.085 al 9 1, 185.465 al 9,
190Í006 M 25, 190.227 al 30.

26 acciones de la riVsma Sociedad, 
de 100 pesetas nominales, emisión 
1926, números 431.47*1,- 479.768 al 7 1, 
490.901 y 2, 493.751 al 5, 493.801 y 2,
522.974 al 9, 523.013 al 18.

Sociedad G eneral Azucarera de España

9 obligaciones de 500 pesetas nomi
nales al 5,50 por 100, emisión 1925,
números 10.263 al 7 1.

50 bonos de la m ism a Sociedad, de 
500 pesetas nominales, al 6 por 100, 
de interés preferente, emisión 1928, 
números 77.028 al 77.

Unión Alcoholera Española, S . A.

10 acciones de disfrute sin valor no
m inal, emisión 1918, núm eros' 1.565 
al 9, 1.642 al 6.

15 acciones de la m ism a clase y 
Sociedad, emisión 1919, números 1.992 
al 8, 2.221 al 5, 2.860, 2.863, 3.176'.

i; acción de la m ism a clase y So
ciedad, emisión 1920, número 4.668.

2 acciones de la m ism a clase y So
ciedad, emisión 26 de enero de 1933, 
números 9.336 y 7.

52 acciones de la m ism a clase .y  So
ciedad, emisión i .°  julio 1933, núme
ros 10.01 r al 3, 10.287 al 302, 12.527 
al 59. •

Com pañía Valenciana de Cem entos 
Portland

, 30 obligaciones hipotecarias al 6 por 
loo, de 500 pesetas nominales, emisión 
J924, punieres 4 .7 11 al 30, 8.791 al 
800. ,

10 obligaciones hipotecarias de la 
m ism a Sociedad, de 500 pesetas nomi
nales al 6 por 100, segunda serie, emi
sión 1930, números 4.401 al 10.

Com pañía Franco-Española del Ferro
carril de Tánger a Fez  

8 obligaciones españolas de 500 pe
setas nominales al 6 por 100, segunda 
serie,, emisión 1923, números 9.952 y 
3 . 13-933. 13-935. 19-737, 39-901 al 3.

13 obligaciones españolas-de la  m is
m a Sociedad, de 500 pesetas Viómina- 
les al 6 por 100, tercera serie, emisión 
1925, números 1.947 v 8, 48.292 al 302.

13 obligaciones españolas ele la -mis
m a Sociedad, de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100, cuarta serie, emisión 
1927, números 32.451 al 63.

4 obligaciones españolas de la m is
ma Com pañía, de 500 pesetas nomina
les al 6 por 100, quinta serie, emisión 
1932, números 2.276 al 9.

R ectificación de errores

En la 15 .a relación de títulos recu
perados, publicada en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  correspon
diente al día 27 de octubre de 1940, se 
han padecido los siguientes:

Com pañía de los Ferrocarriles* An
daluces, obligaciones de 500 pesetas 
nominales al 3 por 100, prim era serie. 
L as  obligaciones números 234.326 y 37 
deben entenderse sustituidas por las 

•números 234.326 al 37.
Unión Española de Explosivos, S. A. 

L a  numeración de las acciones de ióo 
pesetas nominales, emisión 1924, co
rresponde a 77 títulos, en lu gar de 76, 
que se indica en ,el anuncio.

Cédulas . hipotecarias argentinas.— 
Todos estos títulos representan un ca
pital emitido en pesos argentinos, ha
biéndose consignado por error pesetas, 
en lugar de pesos, al relacionar las 48 
cédulas de 1.000 pesos, emisión 1935.

Dado en Madrid, a 31 de octubre de 
1940.— El Juez Gubernativo, Alberto 
G arcía M artínez.— El Secretario, H i
lario D ago y Sainz.

1.14 7 -A J '
C H A N T A D A

Don Luis Campo Fernández, Juez 
M unicipal de esta villa,, encargado 
de la Jurisdicción del Juzgado de 
Prim era Instancia d'c este partido 
p'or ausencia dél .titular,
Per el presente edicto hace público: 

Que ante evste Jazgad o  de Primera 
Instancia se tram ita expediente de 

jurisdicción voluntaria a instancia de 
doña Consuelo Diéguez Vázquez, re
sidente en la parroquia de San \Ia- 
med de Torre, Municipio de Taboada, 
en este partido judicial, representada 
por el Procurador don José Vázquez 
Gómez, sobre presunción de muerte 
de sus hermanos don M anuel y doña 
Carmen Diéguez Vázquez, que nacie
ron, respectivamente el catorce de ie-|

brero de mil ochocientos ochenta y dos 
y cinco de enero de mil ochocientos 
ochenta y ocho, naturales y domicilia
dos en la parroquia de San Mamed 
de Torre, del Municipio de Taboada, . 
de este partido judicial de C hantada, 
quienes se ausentaron de su domicilio 
el primero hace m ás de cuarenta años 
y la segunda dos años después, y si 
bien en los primeros años hubo noti
cias suyas, hace m ás de veinte años 
que no existen de .ninguno de.ellos.

Y  para su publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expide 
el presente en Chantada, a nueve de 
agosto de mil novecientos cuarenta.— 
Lu is Campo Fernández.— El Secreta
rio, Pedro Antonio M arquina.

5.168-X-X J  y  2.a 3-11-94°

C H A N T A D A

Don Lu is Cam po Fernández, Juez . 
M unicipal de esta villa, encargado 
de la Jurisdicción deí Juzgado de 
Prim era Instancia de este partido 
por ausencia del titular,
Por el presente edicto hace público : 

Que ante este Juzgado de Prim era 
Instancia se tram ita expediente de ju 
risdicción voluntaria a instancia de 
don José Montes Bargados, de 76 
años, viudo, propietario y vecino de 
San Pelagio de Argiz, en el Munici
pio de-T aboad a, sobre presunción de 
m uerte de José  M aría Otero G argía, 
hijo de José Otero Carballas y Con
cepción G arcía Salgado, que nació en 
la parroquia de.. San Salvador, de 
Sam breijo, .Municipio de Monterroso, 

de este partido judicial de Chantada, 
el día seis de septiembre de mil ocho
cientos noventa y dos ; se ausentó de 
su domicilio en el año m il novecientos 
once, para la República Argentina, y 
no se volvieron a tener noticias de su 
existencia desde mil novecientos die
cinueve, siendo su último dom icilio. 
San  Pelagio de Argiz, en el Municipio 
de Taboada, de este partido judicial de 
Chantada. ;

Y  para su "publicación por dos veces, 
con intervalo de quince días, se expi
de el presente en Chantada, a nueve 
de agosto de mil novecientos cuarenta. * 
Lu is Campo Fernández.— E l Secreta
rio, Pedro Antonio M arquina.

5 .167-X-A J  y 2 .a 3-11-940


